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SERVICIO DE COOPERACION

SUBASTA

Aprobados por esta Diputa
ción Provincial, el proyecto, pre
supuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas que han 
de regir en la subasta de las 
obras que seguidamente se indi

can, y que se hallan de manifies
to en las oficinas del Servicio 
de Cooperación, habiendo esta
do expuestos al público a efec
tos de reclamaciones durante los 
plazos reglamentarios, conforme 
a lo prevenido por el Reglamen

to de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia 
la subasta de dichas obras para 
las que existe consignación sufi
ciente, y existe la autorización 
necesaria para la validez del con
trato.

C L A S E DE OBRA Presupuesto 
de co nt rata

Plazo 
de ejecución 

(Meses)

FIANZAS
Provisional

Reforma y acondicionamiento de la travesía 
de la carretera provincial por Salas de los 
Infantes . .................... ........... 1.410.716,58 8 28.214,00 56.429,00

Financiándose estas obras con 
una aportación de la Excma. Di
putación de 490.000 pesetas, y 
el resto de 920.916,58 pesetas, 
u cargo del Ayuntamiento de Sa
las de los Infantes, es decir 34,73 
Por 100 a cargo de la Diputa
ción, y 65,27 por 100, a cargo 

el Ayuntamiento, se hace cons
tar expresamente en el pliego de 
condiciones económico - adminis
trativas, que el contratista no po
drá dirigirse contra la Diputa
ción Provincial, en reclamación 
,e Pago de cada certificación, 

S|nn P°r exPresado 34,73 por i 
del importe de la misma, ya 

que esta Corporación Provincial, 
^ responderá por mayor canti- 

a que la consignada para es
as obras, 0 por la que propor- 

Cicnalmente resulte, habida c.uen- ' 

ta de la baja que pueda obte
nerse en la subasta-

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas, timbre provincial de 5 
oesetas y póliza de la Mutuali
dad de 25 pesetas, podrán pre
sentarse en el Servicio de Coope
ración de esta Diputación, hasta 
las doce horas del día siguiente 
hábil en que se cumplan veinte 
días hábiles de la publicación de 
esta subasta en el “Boletín Ofi
cial del Estado”-

Se presentarán en sobre cerra
do y lacrado, acompañado de 
sobre abierto que contenga el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja de Fon
dos Provinciales o en la General 
de D epositos, la fianza pro
visional exigida; declaración en 

la que el licitacior afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa
tibilidad que señalan los artículos 
4>,u Y 5.y del Reglamento dq| 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y el carnet de em
presa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercera persona, con po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 
Corporación o, en su ausencia, 
por .el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en defecto de am
bos, por el Letrado que la Cor
poración designe, y no podrá es
tar afectado de incapacidad o in
compatibilidad a tenor de lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.°
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del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

La apertura de pliegos se ve- 1 
rificará a las 12 horas del día 
hábil inmediatamente siguiente 
a aquél en que termine el plazo 
de presentación, en el Palacio 
Provincial, bajo la presidencia 
del que ostente la de la Corpo
ración o del señor Diputado en 
quien delegue, y co.n asistencia 
del señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe

Para la constitución de la 
fianza provisional y definitiva 
serán admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es
paña, por tener legalmente con
sideración a efectos públicos-

Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata, y sean 
preceptivos con anego al Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales-

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición
Don . vecino

de . con carnet de iden
tidad número. . . ., domiciliado 
en  calle,.  
núm. . . ., enterado de los anun
cios publicados en los “Boletines 
Oficiales de la provincia y del 
E',stado”, correspondientes a los 
días ...............................  • y de
las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la su
basta de las obras de  
se compromete a tomarlas a su 
cargo, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas en la canti
dad de ......... (en número
y en letra) pesetas.'

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros, tanto por jornada legal 
como por .horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las señala- 
ladas para esta clase de traba
jo o por los Orgnismos compe
tentes.

Fecha y firma del licitador.
Burgos, 18 de septiembre de 

1969.— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero—El Secreta
rio, Jesús Martínez González- 

4326.-740,00

Providencias Judiciales
burgos

EDICTO

D. José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez d e este 
Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos, 

Por el presente edicto hago 
saber: Que en virtud de lo acor
dado en expediente sobre segre
gación o división de fincas e in- 
matriculación en el Registro de 
la Propiedad de este partido, 
instado por el Procurador don 
Tomás Mañero de la F- en nom
bre y représent.icióa de doña 
Carmen de Lope González, asis
tida de su esposo don Segundo 
Hernández, mayores de edad, y ¡ 
vecinos de Madrid, y en benefi
cio de la comunidad que forma 
la actora con su hermana doña 
Cecilia de Lope González; por 
el presente se cita a los herederos 
desconocidos de don Epigmenio 
de Lope Heras, que también fi
gura la finca a su nombre en el 
Catastro, y que lo son da actora 
y su hermana doña Cecilia y las 
demás personas que pudieran 
llamarse con derecho hereditario 
y que resultan desconocidos, así 
como se convoca a las personas 
ignoradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada 
para que en el término de los 
diez días siguientes a la publi
cación del presente edicto, pue
dan comparecer ante este Juzga
do, para alegar cuando a su de
recho conviniere.

Fincas de que se trata
1,° Una tierra al pago lla

mado Vega del Medio, de una 
fanega y tres celemines o 26 
áreas, 25 centiáreas, que linda 
al norte, carretera; sur, camino; 
este, otra de Remigio Casado y 
oeste, otra de Próspero Gallar- 
do-

En cuya finca perteneció la 
mitad indivisa a doña Juliana 
González Pérez-

2-° Dicha finca indivisa, ha 
sido dividida formándose dos 
partes y perteneciendo en comu
nidad la mitad e iguales partes a

 

doña Carmen y doña Cecilia de 
Lope González, la siguiente que 
se trata de inscribir:

Una tierra al pago de la Ve
ga del Medio, de 5-156 metros 
cuadrados, que linda al norte, 
camino, en línea de 50,50 me
tros; sur, camino en línea de 31 
metros; este, José Luis Giménez, 
en línea de 110 metros y oeste, 
herederos de don Pascual Moli- 
ner, en línea de 103,50 metros 
y don Ignacio y don Germán 
Sáez, en línea de 35 metros.

Dado en Burgos, a seis de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y nueve—El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda — 
El Secretario, Damián Pascual.

4307—370,00 

Cédula de notificación. y citación
Por providencia dictada en el 

día de hoy, el Sr. Juez Munici
pal número dos de Burgos, don 
Rómullo Martí Gutiérrez, en los 
autos de juicio de desahucio de 
local de negocio, promovidos por 
el Procurador don Juan Cobo 

! dá Guzmán Ayllón, en nombre 
y representación de don Leopoi- 

¡ do Grafulla Cabau, mayor de 
edad, casado, industrial y veci- 

¡ no de Burgos, Alfareros 5, con- 
1 tra don Amador Fernández Pa- 
j dilla, mayor de edad, soltero, 

industrial y actualmente en igno
rado paradero y vecino que fue 
de esta capital, Fray Esteban de 
la Villa, número 3, piso 3.°, so
bre desahucio por falta de pago 
de la planta bala izquierda, de 
la casa número 4, de la cade 
Fray Esteban de la Villa, de es
ta capital, se fijó el día 29 del 
actual, a las dieciséis treinta ho
ras para la práctica de lanza
miento del demandado, del local 
de referencia, por falta de pago 
de la renta- Y a medio de la pie 
sente se cita a don Amador r er 
nández Padilla, para que concu 
rra en la práctica de dicha di
ligencia de lanzamiento, en 
día y hora que quedan expresa 
dos, en el local referido objeto 
de desahucio-

Y al efecto, y para, mserta 
en el “Boletín Oficial e
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provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido ¡la pre
sente cédula de notificación y ci
tación, en Burgos, a once de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y nueve----El Secretario,
V. Hernández.

4308—234,00

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el 
Sr- Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido, en las diligencias pre
vias, número 203 de 1969, por 
hurto de diversos efectos, se ci
ta por la presente a Hermán 
Luck, de 30 años de edad, hijo 
de Hermán y María, productor, 
natural de Kolh Mulheim, y con 
domicilio en Colonia, calle Bu- 
chhleimer Ring, número 2, dis
trito Bucheheim, a’ fin de que 
comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción en el término de 
5 días, a fin de recibirle decla
ración para que manifieste con 
detalle todo cuanto le sustraje
ron y así mismo instruirle de sus 
derechos, previniéndole que ca
so de no comparecer sin causa 
legal debidamente justificada, le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación del mismo, expido el 
presente en Miranda de Ebro, 
a quince de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve— 
EJ Secretario judicial, Ildefon
so Rodríguez.

Anuncios Oficiales 
fiirecciún General de (lamieras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: Prismo Españo
la S. A.—Juan de Mena, 19, 
Madrid.

Importe de la fianza: pesetas 
57-900.

Clase: En metálico-
Designación de las obras: 

tintado de marcas viales, ban

das amarillas en las carreteras 
de la provincia de Burgos-

Entidad depositaría: Caja 
General de Depósitos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada.—Madrid, 1 de sep
tiembre de 1969—El Director 
General, P. D-, Pedro García 
Ortega, Jefe de la Sección de 
Contratación y Asuntos Gene
rales.

4251.-200,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RELEGACION PROVINCIAL DE BURGAS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617 / 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública, la 
petición de instalación de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica, c u yas características 
se señalan a continuación:

Referencias: RI- 2-741.
Expediente número 17.301- 

F. 114.
Peticionario: Nuclenor, S.A-
Objeto de la instalación. ■—- 

Suministro de energía eléctrica 
para la construcción de la Cen
tral Nuclear de Santa María de 
Garoña.

Características principales- —■ 
La línea a 13,2 KV- tiene su 
Origen en la subestación de Quin
tana Martín Galíndez, y termi

na en la Central Nuclear de 
Santa María de Garoña, con 
una longitud de 4.988 metros, 
en siete alineaciones sobre apo
yos de hormigón armado y vibra
do- Conductor de cable Aldrey 
de 50 mm2-

Procedencia de los materia
les.— Nacional-

Presupuesto. — 741.052,25 
pesetas.

Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 12 de septiembre de 
1969— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

4309.—202,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/ 
i 966, de 20 de octubre, se so- 
mete a información pública, la 
petición de instalación de una lí
nea de transporte de energía 
eléctrica en A. T. cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:,

Referencias----RI. 2.718. —
Exp- 20-156—F. 122.

Peticionario—D. José Urru- 
tia Gaidames.

Objeto de la instalación- —• 
Electrificación de una finca si
tuada en el término municipal de 
T respaderne.

Características principales. — 
La línea se deriva de la de 3 
KV. propiedad' de “Electra de 
Burgos, S. A-, y llega al tran- 
formador tipo intemperie instala
do en la finca propiedad del pe
ticionario- La longitud total de 
la línea es de 797 m- con apoyos 
de hormigón- El conductor será 
cable de aluminio acero de 50 
mm2 de sección.

Procedencia de los materia
les.— Nacional-

Presupuesto— 229.675 pese
tas.
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Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 

Entidades Locales de Ranera y 
Zangandez, ambas pertenecien
tes al Ayuntamiento del Partido 
de la Sierra en Tobalina (Bur
gos) , por lo tanto los propieta

oportunas al proyecto, en el pía- : 
zo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 12 de septiembre de > 
1969— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

4310.-206,00

Servido Marional te (omiraüóii 
miaría jjMemih Sural

AVISO

Acordada por Decreto de 10 
de julio de 1969, la concentra
ción parcelaria en la zona de 
Ranera y Zangandez (Burgos)., 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 15 de septiem
bre de 1969, y se prolongarán 
durante un período de treinta 
días hábiles.

Se requiere a lo» propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores y titulares ce 
cualquier deiecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, los títulos estrilo» 
en que funden su deiecno y decla
ren, en todo caso, los gravámenes, o 
situaciones jurídicas que afecten a sus 
lincas o derechos.

Se advierte que 'las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 8. de 
noviembre de 1962. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, . a 
la responsabilidad por daños y per. 
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas, comprendidas en el 
siguiente perímetro, en principio 
el del conjunto formado por las 

rios de las mismas deberán en 
su propio interés, además de ha
cer la declaración de sus parce
las, seguir 'el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas pú
blicas, para que indiquen la fin
ca o fincas que riegan el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, 
a su favor o al de otra persona, 
o en otro caso, fecha desde la 
que vienen utilizando las agüas 
públicas, por si o por sus causan
tes, acompañando en todo caso 
las pruebas que acrediten estas, 
situaciones.

Burgos, 13 de septiembre de 
1969.—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal de Val-

Ayuntamiento de Villalmanzo
El Ayuntamiento de mi pre

sidencia, ha tenido a bien apro
bar, de acuerdo y conformidad 
con lo establecido en la Ley, la 
renovación d e las ordenanzas 
que seguidamente se dirán y la 
implantación de nuevas ordenan
zas, que también se reseñan, que
dando las mismas a disposición 
del público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que durante el plazo de quince 
días, hábiles, se formulen por las 
personas o entidades interesadas 
las reclamaciones que se consi
deren justas y oportunas.

Ordenanzas renovadas
Tránsito de ganado.
Desagüe de canalones en la 

vía pública-
Arbitrio sobre tenencia de pe

rros.
Licencia para construcción-
Saca de arena, grava, tierra, 

en terreno del común-
Para efectividad de la pres

tación personal y tracción mecá
nica.

Ocupación en la vía pública.
Sobre las industrias callejeras 1 

y ambulantes-
De nueva implantación

Solares sin edificar.
Contribuciones especiales-
Revoque de fachadas.
Sobre ventanas, balcones, hue

cos, abiertos a la vía pública, vo
ladizos, etc.

Servicio de abastecimiento de 
aguas domiciliarias.

Villalmanzo, 13 de septiem
bre de 1969-—El Alcalde-Pre
sidente, Fidel Marcos.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las libretas, 18 de 
Treviño, 77 de Santibáñez Zar- 
zaguda y 115 de Villadiego-

Plazo para oponerse, 15 días.
4302—35,00

ANUNCIO
Hidroeléctrica Arquiaga, S.A-, 

en liquidación, domiciliada en 
Medina de Pomar (Burgos), 
pone en conocimiento del públi
co en general, que sus obligacio
nes con garantía hipotecaria, nú
meros 251 al 300, ambos inclu
sive, serie segunda, de quinien
tas pesetas nominales cada una, 
al portador, emitidas por escri
tura autorizada por él Notario 
que fue de Madrid, don Emilio 
López Aranda, el día 28 de 
abril de 1928, no fueron puestas 
en circulación y sin que en nin
gún tiempo hubiera habido in
greso alguno en la Caja de esta 
Sociedad correspondiente a tal 
concepto, por lo que la misma se 
propone solicitar la cancelación 
de ¡las hipotecas que en su ga
rantía se constituyeron.

Los liquidadores de la Socie
dad-

4318.—112,00

Imprenta Provincial


